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POA INSTITUCIONAL PARA LA COMPENSACIÓN DE LOS TRES (3) DÍAS DE 
DESARROLLO INSTITUCIONAL – SEMANA SANTA - 30 DE FEB. AL 05 DE 

ABRIL DE 2026 

En cumplimiento de la Circular 00312026  

Circular 00312026 

Yo, Magali Jácome Torrado; en calidad de Rectora, en unión al cuerpo docente y 
con el aval del Consejo Directivo de la Institución Educativa Rural El Tarra del 
municipio de Ábrego, me permito presentar la propuesta institucional para la 
compensación de los tres (3) días correspondientes al Desarrollo Institucional 
programados durante la Semana Santa, 30 de feb. Al 05 de abril de 2026 conforme 
a lo establecido en la Circular 00312026. Del 13 de febrero de 2026. 

1. FUNDAMENTACIÓN NORMATIVA 

La presente propuesta se formula en atención a: 

• La Circular 0031 del 13 de febrero de 2026 
• La normatividad vigente que regula la jornada laboral docente. 
• El cumplimiento obligatorio de los días establecidos para Desarrollo 

Institucional dentro del calendario académico oficial.  

2. OBJETIVO 

Garantizar el cumplimiento efectivo de los tres (3) días de Desarrollo Institucional 
correspondientes a Semana Santa, mediante la reposición organizada de la jornada 
laboral docente, asegurando la continuidad de los procesos administrativos, 
académicos y pedagógicos de la institución. 

3. MODALIDAD DE COMPENSACIÓN ADOPTADA 

La Institución Educativa Rural El Tarra determina que la compensación se realizará 
mediante: 

Trabajo presencial en tres (3) sábados institucionales. 

Esta compensación aplica exclusivamente para el personal docente y directivo 
docente. 

4. FECHAS PROPUESTAS DE COMPENSACIÓN 
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Los días establecidos para la reposición serán: 

1. Sábado 21 de febrero de 2026 
2. Sábado 28 de febrero de 2026 
3. Sábado 14 de marzo de 2026 

Horario de cumplimiento: 
De 7:00 AM a 12:00M  
De 1:00 PM a 4:00 PM (cumpliendo la jornada laboral reglamentaria artículo 24333 
y 24334 del decreto 1075 de 2015). 

5. ACTIVIDADES A DESARROLLAR DURANTE LOS SÁBADOS 
INSTITUCIONALES 

Durante las jornadas de compensación se desarrollarán actividades propias de 
Desarrollo Institucional tales como: 

• Gestión del PEI. 
• Planes de área en carpeta institucional. 
• Fase inicial del proceso de evaluación de desempeño 2026. 
• Ruta de Mejoramiento Institucional (Autoevaluación Institucional). 
• Plan de mejoramiento Institucional – PMI. 
• Eficiencia interna. 
• Organización de proyectos pedagógicos transversales en carpeta 

institucional. 
• Plan para la prevención de todo tipo de violencia contra niños, niñas, 

jóvenes y adolescentes vigencia 2025. 
• Armonización Curricular didáctica y pedagógica educación en emergencia. 
• Programa de Tutorías para el Aprendizaje y formación integral - PTAFI 3.0. 
• Actualizar las carpetas y documentos anexos para el fortalecimiento de la 

comunidad virtual enjambre 2025.  
• Sistema de Evaluación SIEE en carpeta Institucional. 
• Manual de Convivencia en carpeta Institucional 
• Manual de funciones en carpeta institucional 

PLAN OPERATIVO (POA) – COMPENSACIÓN DESARROLLO INSTITUCIONAL 
POA – REPOSICIÓN SEMANA SANTA 2026 
 
AGENDA DÍA 21 de febrero 
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HORA ACTIVIDAD 

7:00 a.m. - 

7:20 a.m. 
1. Saludo y oración 

7:20 a.m. - 

8:00 a.m. 

2. Socialización de la Circular 031 del 13 de febrero de 2026 – 

Orientaciones para la compensación de los días de Desarrollo Institucional 

de Semana Santa. 

8:00 a.m. - 

09:00 a.m. 

3. Proyección y organización del Plan Operativo de Acción (POA) para la 

compensación institucional. Asignación del trabajo. Por áreas de gestión. 

09:00 a.m. - 

09:20 a.m. 
Descanso 

09:20 a.m. - 

10:30 a.m. 

4. Revisión y ajuste del PEI. - Compilar en Carpeta para inducción a 

docentes. 

10:30 a.m. - 

12:00 m. 

5. Ajustes al Sistema Institucional de Evaluación (SIEE). -Compilar en 

Carpeta para inducción a docentes. 

01:00 p.m. - 

03:00 p.m. 

6. Seguimiento a planes de área y coherencia curricular 2026. - Compilar 

en Carpeta para inducción a docentes. 

03:00 p.m. - 

04:00 p.m. 
7. Compromisos, productos, elaboración de acta y firma de asistencia. 

 
Coordinador: Alexander Quintero 
 
Control de tiempo: Diosemel Quintero 
 
Compilación de la información: Jarely Sánchez T. (carpeta digital con productos de 
la jornada, acta con soportes). 
 
Elaboración del acta: Mildred Peñaranda y Amparo Collantes 
 
Registro fotográfico: Janer Sarabia 
 
Asistencias: Diosemel Quintero 
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AGENDA DÍA 28 de febrero 
 
 

HORA ACTIVIDAD 

7:00 a.m. - 7:20 a.m. 1. Saludo y oración 

7:20 a.m. - 8:00 a.m. 

2. Fase inicial del proceso de evaluación de desempeño 
2026. 

 

8:00 a.m. - 09:00 a.m. 
3. Ruta de Mejoramiento Institucional – Auto evaluación 

Institucional. 

 Plan de Mejoramiento Institucional PMI. Seguimiento al PMI. 

09:00 a.m. - 09:20 

a.m. 
Descanso 

09:20 a.m. - 10:30 

a.m. 
4. Eficiencia Interna. 

10:30 a.m. - 12:00 m. 5. Ajustes y organización del PPT en carpeta Institucional. 

01:00 p.m. - 03:00 

p.m. 
6. Plan para la prevención de todo tipo de violencia. 

03:00 p.m. - 04:00 

p.m. 

7. Compromisos, productos, elaboración de acta y firma de 

asistencia. 

Coordinador: Carlos Alicastro 
 
Control de tiempo: Diosemel Quintero 
 
Compilación de la información: Jarely Sánchez T. (carpeta digital con productos de 
la jornada, acta con soportes). 
 
Elaboración del acta: Zonia Melo y German Carvajal 
 
Registro fotográfico: Aldemar Páez 
 
Asistencias: Diosemel Quintero 
 
 
 
AGENDA DÍA 14 de Marzo 
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HORA ACTIVIDAD 

7:00 a.m. - 7:20 

a.m. 
1. Saludo y oración 

7:20 a.m. - 8:00 

a.m. 

2. Programa PTA. 

 

8:00 a.m. - 09:00 

a.m. 

3. Armonización curricular, didáctica y pedagógica de educación en 

emergencia. 

 Manual de convivencia ajustado en carpeta Institucional 

09:00 a.m. - 09:20 

a.m. 
Descanso 

09:20 a.m. - 10:30 

a.m. 
4. Manual de funciones ajustado y en carpeta institucional. 

10:30 a.m. - 12:00 

m. 
5. Ajustes y organización del PPT en carpeta Institucional. 

01:00 p.m. - 03:00 

p.m. 
6. Inventarios por sedes en formato actualizado. 

03:00 p.m. - 04:00 

p.m. 

7. Compromisos, productos, elaboración de acta y firma de 

asistencia. 

Coordinador: Janer Sarabia v. 
 
Control de tiempo: Diosemel Quintero 
 
Compilación de la información: Jarely Sánchez T. (carpeta digital con productos de 
la jornada, acta con soportes). 
 
Elaboración del acta: Gloria Aydee Bacca y Freddy Sánches. 
 
Registro fotográfico: Marysol Álvarez 
 
Asistencias: Diosemel Quintero 
 

6. MECANISMOS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO 

• Registro de asistencia firmado por cada docente. 
• Actas de trabajo por comisiones. 
• Productos académicos entregados. 
• Informe consolidado final para Secretaría de Educación. 
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7. CLAUSURA 

La Institución Educativa Rural El Tarra reafirma su compromiso con el cumplimiento 
normativo, la responsabilidad institucional y la garantía del adecuado desarrollo del 
calendario académico, asegurando que la compensación de los días de Desarrollo 
Institucional se realice de manera organizada, transparente y conforme a la ley. 

Atentamente, 

 

 

 
 
Magali Jácome Torrado 
RECTORA 
Institución Educativa Rural El Tarra 
Municipio de Ábrego 
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